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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Ordenan a

Máynez retirar

publicaciones
La Comisión de Quejas y
Denuncias del INE resolvió
en su sesión de layer que

el candidato presidencial
por Movimiento Ciudada-

no, Jorge Álvarez Máynez,
debe retirar publicacio-
nes realizadas en sus re-

des sociales, al vulnerar los

principios de neutralidad,
imparcialidad y equidad en

la contienda.
El Partido Verde Ecolo-

gista de México y el PRD

denunciaron Jorge Álva-
rez Máynezya Movimiento
Ciudadano, por la partici-
pación activa de dos per-
sonas menores de edad
como oradores en un acto

político celebrado el 26 de

mayo en Campeche. Tam-
bién cuestionaron un acto

en Jalisco.
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